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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Armenia (Q), siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Verbal de Responsabilidad Civil   

Demandante: José Ancizar Gómez  

Demandado: 
Dumian Medical S.A.S 

José Fernando Gómez Botero 

Radicado: 630013103002-2022-00180-00 

Asunto: Tiene por Contestada la Demanda   

 

Téngase en cuenta que la llamada en garantía a través de apoderada judicial 

contestó la demanda en términos oportunos, visible a doc. 055 del expediente 

digita y formuló excepciones de fondo. 

Por Secretaría, córrase traslado de las excepciones de fondo propuestos, 

mediante fijación en lista, conforme a lo dispuesto por el artículo 110 del 

Código General del Proceso. 

Vencido el término del traslado ordenado en precedencia, regresen las 

diligencias al Despacho para fijar fecha de audiencia. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 
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